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El Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de Bienestar Social requiere estructurar el 
proceso de Directa No. 4146.010.32.1.0244-2023, cuya descripción es: "Prestar servicios 
de Atención Integral a la Primera Infancia en condiciones de vulnerabilidad, en el marco 
de la Política de Estado para el Desarrollo Integral para la Primera Infancia en la 
Modalidad Familiar - Servicio Cariño Itinerante. Acorde al proyecto "Desarrollo de 
Modalidades de Atención Integral a la Primera Infancia en el Marco del Modelo Cariños 
en el Distrito de Cali" BP- 26004388 y el Convenio lnteradministrativo No. 76004342023 
suscrito entre el Distrito de Santiago de Cali y el ICBF", por consiguiente, se hace 
necesario conformar el Equipo de Estructurador con el propósito de elaborar los 
documentos del proceso de contratación. 

Conforme a lo anterior, el Equipo de Estructuración del proceso, queda integrado por las 
siguientes personas: 

ROL NOMBRE COMPLETO CARGO y/o PROFESIÓN 

Profesional Jurídico JULIAN CAMILO GARCIA Contratista - Abogado VELASQUEZ 
Profesional Técnico SANDRA LORENA CALERO Profesional Universitario 

Profesional Financiero PAULA TIMANA Contratista- Administradora 
de Empresas

Profesional Financiero PABLO EMILIO TRUJILLO OCORO Contratista- Contador Publico 

Profesional Financiero 
KATLIN TATIANA SUAREZ Contratista - Administradora 

CARVAJAL de Empresas 

Para adelantar los trámites necesarios, el Líder de Contratación o Gestor de Compras 
que brindará apoyo en el organismo es: WILLIAN FERNEY ORTIZ FRANCO - Jefe de 
Unidad de Apoyo a la Gestión. 

Se firma en Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días del mes de marzo de 2023. 

IA FERNANDA PENILLA QUINTERO 
Secretaria de Despacho 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación 
por cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 




